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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordena y anuncios que hayan «le in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES sa han de man
dar al Géfe Político respocltfo, por cuyo conduelo se 
pasarín á los Bdikoresde los mencionado^ periódicos. 
—{Real orden de C de abril de 1 8 3 9 ) . 

DE MADRID. ^ ^ - . ^ . ^ ^ 
.lunulo^'j 

S E P U B L I C A T O D O S L O S , DÍAS, E S C E P T O L O S .DOMINGOS. 

PRECIO DE ÍÜSCRICIO.T—En esta capital, llovado á domIrili r t m « 
les anticipados; fuera de ella U rs. el raes; 36 o l ¿ * „ 2 S ' 7 ? ! ~ J T V ™ ' 
1 4 4 por un a o o . - S e admiten s^orieiones'en MadrM "n S o ¿ L S T 1 ' 6 ' y 

calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.-Fuera lf2*ifcSfi»i J Ü I T ' . ' 
pormeilmde-cat^al lWiter .ctmincruslon del B ^ * f 8 ¡ H | 
se l los . -üo numero suelto 1 0 cuartos. P E L U E I Q P ° d ^ ^ o en 

^ «. ^.. ü í-« 

AhVKRreNCUJJDITGRUL. 

dím) j I m a B i j n k u ¡ ) .bíoiiíiiyi/ yt> ésio! 
Las dwpo5iciooes dejas Autoridades, escepte las 

que wean á infancia de parte no pobre, se insertarán 
olictai.nenu-: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular paitarán su 
íusercion. 

PRIMERA SEGQON. 

m <:sn 

PARTE QFIGfAL -
HífíCIA DEL CONSEJO DB MI* 

NISTROS. 

I h 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios gjiarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte siu novedad eu so 
importante salud. 

ra MINISTERIO DE HACIENDA. 

• i * 
limo. Sr. : He dado cuenta á la Reina 

( O . D . G . ) del espediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haber .so
licitado el Colegio de Procuradores de Bar
celona que sé les facilite gratis por la Ha
cienda el papel del sello de oficio que 
necesiten emplear en los asuntos de esta 
clase, y en los de pobres, fundándose, en 
que por Real Orden de tí de abril de 1S60 
se concedió igual beneficio á los Procurado» 
res de Madrid. 

En sil vista, y de lo informado por la 
Asesoría general de este Ministerio: 

Considerando que el Real decreto de 12 
tle setiembre de I8rjl previene que, cuando 
ios que sean parte en un juicio ó acto de 
jurisdicción voluntaria gocen de la conside
ración legal de pobres, se empleará papel 
do esta clase, sin perjuicio del reintegro, 
estando derogada en virtud del mismo la 
Real orden de 6 de abrii.de 1860: 

Considerando que, al crear papel es
pecial y de precio sumamente módico 
con destino á los asuntos de pobres, se 
ha tratado de facilitar la aJminislracion de 
justicia ¿i las clases menesterosas: 

Considerando que en ningún tiempo y 
en ninguna.ley se ha impuesto el Estado 
la obligacfeu de suministrar gratis papel, 
del sello de pobres ni á los Escribanos ni á 
ningún funcionario del orden judicial; 

Y considerando, finalmente, que esta
blecido el principio general de que la Ad
ministración debe facilitar gralu á los Tri
bunales el papel qae inviertan ealosusim» 
tos de oficio, el hacer estensiva esta gracia 
á los Procuradores es una consecuencia le» 
gítima de oste-misino priucipio; 

S. M.,conformándose con lo propuesto 
por V. I. se ha servido resolver: 

1.° Queda derogada la Real orden do 
6 de abril de ISGO.que concedió á los Pro» 
curadores de .Madrid el privilegio de que la 
Adminisracioo les entregase gratis el papel 
de oficio que invirtieran en las causas de 
esa naturaleza y asuntos de pobres. 

2.9 La Administración entregará á los 

Procuradores en general el papel que 
puedan invertir en los asuntos de oficio. 

5.° Los Regentes de las Audiencias y 
los Juzgados respectivos, incluirán en sus 
presupuestos el papel que necesiten los 
Procuradores para los negocios de esta cla
se, verifican lo la entrega á los mismos en 
igual forma que á los empleados del orden 
judicial, previa -aprobación de los presu
puestos, y rindiendo cuenta de su inversión 
con arreglo á lo que dispone el capítulo 
4.° de la instrucción de . 10 de noviembre 
de 1861 

V 4> Los Tribunales adop ta rán las 
medidas conducentes. á que la Hacienda 
obtenga el reintegro on tos casos que pro-
ceda. 

De Real orden lo digo á V. I. para, su 
conocimiento v efectos consiguientes.— 
Dios-guarde á V. 1. muchos anos. — Madt id 
5 de mayo de 1862,—-Salaverría.— Señor 
Director."general de Rentas Estancadas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 40.—Circular. 

Excmo- Sr . : El señor Ministro de la 
Ggerra dice huy at Capitán general de Fi
lipinas lo siguiente: 

«La Reina ( Q . . D . G . ) , envis ta d é l a 
carta d i Y. E . , número 869, de 19 de fe
brero último, en que participa que el 
Teniente de infantería don Manuel Espalo-
lero y Artieda no se h i presentado en 
esas Islas, á cuyo ejército fué destinado 
por Real orden de 2..deagosto' de 1 8 6 1 , 
ha tenido á bien resolver que dicho ü l i -
cia lsea baja definitiva en el ejército, pu
blicándose eu la orden general del mismo, 
conforme á lo mandado en Rial orden de 
tO"de enero de 1850, y sin que pueda ob« 
tener rehabilitación a n o llenar las pres
cripciones establecidas en la de 2 2 de no
viembre d e l 59. ~ — " — ' 

Al propio tiempo es la voluntad de Su 
Magestad se comunique e3ta disposición á 
los Directores é Inspectores generales do 
las armas é institutos, señor General en 
Gefe del primer ejército, Capitanes gene
rales de los distritos y al señor Ministro 
de U Gobernación, para que llegando á 
conocimiento de las Autoridades civiles, y 
militares no puida aparecer el interesado 
en punto -alguno con un carácter quá ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes*» 0 r 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Mi.iíslro, lo traslalo á Y. E. para 
su cooecimieolo. Dios guarde á V. E. m;* 
chos anos. Madrid 7 de mayo de 1862.— i 
El Subsecretario, Francisco de Uzláriz.—4 
Scüor 

Número iO.—Cireular. 

Excmo. Sr. : El señor. Ministro de la 
Guerra dice Soy afj Director general de 
Infantería lo siguiente: 

«Enterada la Reina ( Q . D. G.) de la 
instancia que el C ipilan general de Gra
nada Cursó á este .Ministerio en 26 de no
viembre último, promovida por el Teiiieu 
te que fue del batalion provincial de Bae 
za, núm. 76, don Fernando Gómez Uen-
loro, dado de baja en el ejército en virtud 
de la Real orden de 10 o ¿ noviembre de 
.1860; y. con presencia de jo espuesto por 
Y. E. en 14 dejjíbril. próximo pasado, ha 
tenido"á bien concederle IJ rehabilitación 
que en su empleo solicita, pero sin oíaa; 
abonos de sueldos que desde esta fe
cha, debiendo V. E., atendido el estado 
de su salu !, darle colocación en un bata
llón provine al, y pasados seis meses su
frir un reconocimiento facultativo eO que 
so determine lo mas precisamente posible 
su aptitud para continuar ó no en el se r 
vicio, á lin de resolver entonces de un 
modo definitivo lo quo proceda. 

Por ultimo, es la voluntad de S. M. 
que de esta disposición, del mismo modo 
que se efecluó con U baja del menciona
do Oficial, s e d ó conocimiento á losi Di
rectores ó Inspectores generales de las ar
mas é iustituios, señor General eu Gefe-
del primer ejército, Capitanes geuerales 
de los distritos y al señor Ministro de la 
Gobernación.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado a V. B. para 
su couocimieuto. Dios guarde a Y. E. tím
enos anos. Madrid 9 de mayo de 1862 .— 
El Subsecretario, Francisco de Uzlariz .— 
Señor 

>Eí¡U.\DA SECCIÓN. 

3 - 1 \ t I 

t O B t E A N O DE LA PROVINCIA 
DE M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado 
3.*—Sanidad. 

El Excno. Sr. Ministro de la Goberna» 
cion con fecha 14 de mayo último, me co
munica la Real órd-m siguiente: 

uCousutlado el Consejode Sanidad acor -
ca de una espesicion y documentos remili-
dos por el doctor francés Mr. Coslallal, 
cou objeto do que se hagan en EspaOa cier
tos esludios sobre la pelagra, la aorodinia. 
yHrergollna, dicha corporación, con fecha 
14 de marzo, ha informado entre otras co
sas lo siguienle: 

3 Q u e mande (el Gobierno) cotí este 
fin á los Gobernadores de las provincias', 
se dé por los facultativos titulares de cada 

pueblo" y los Médicos y Cirujanos de los 
establecimientos de Beneficencia generales, 
provinciales y municipales, en hojas sepa* 
radas, noticia de los enfermos de lepra, de 
pelagra y de acrodinia que haya en cada 
población ó concejo, y que reunidos todos 
los correspondientes á ia de s u m a n d o r e s 
pectivo, lo remitan á la Dirección general 
da Beneficencia y Sanidad. 

4.* Que en cada una de las menciona
das hojas espresen dichos facultativos, con-
11 mayor fidelidad posible, pero en t é rmi 
nos claros y concisos: 

i . • La provincia á que corresponde el 
pueblo. 

2.° El nombre de este y el ¡número de 
sus habitantes. 

3.° Cuántas personas hay en él aco
metidas de la enfermedad á que la hoja t e 
refiere (lepra, pelagra ó acrodinia). 

4 . a Cuando haya enfermos de una ó 
mas de estas dolencias, se espresará en la 
hoja correspondiente respecto á cada uno 
su nombre y apellido, su edad, pueblo de 
su naturaleza, con espresion de la provin
cia á que corresponde; estado civil; cuándo 
se ha cjsado, si su cónyuge 'padécelamis
ma enfermedad, y en cuál de los dos se 
manifestó primero; en qué pueblo resldia 
al aparecer el mal, qué oficio ú ocupación 
ha tenido antes de que la enfermedad se 
mostrara, y cual es cu el dia su ocupación; 
si tiene descendientes y si están ó no loca
dos de la misma dolencia, á qué edad se 
manifestó el padecimiento; si sus padres, 
ascendientes y colaterales han sufrido ó es* 
tan sufriendo la propia enfermedad; á qué 
causas generales, de localidad ó individua» 
les puede el mal atribuirse, qué alimentos 
y qué bebidas ha usado y usa habitualmen» 
te; las condiciones de su habitación, de sus 
vestidos y medios de aseo; los síntomas 
principales y característicos del mal, espo
l e a d o brevemente las dudas que el diag
nóstico pueda ofrecer; noticia en fia del 
tratamiento empleado contra la dolencia. 

Y la Reina (O. Ü.G.) , de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo, y conside
rando que será oportunamente beneficioso 
para la salud pública adquirir loo dalos j 
noticias á que se refiere lo preinserto, se 
ha servido disponer lo comunique á Y. S. , 
como de su Real orden lo verifico, para los 
efectos correspondientes.» út 

Y para su exacto cumplimiento se p u 
blica en este periódico o f i c i a l , asi como 
también las instrucciones siguientes: 

1 / Los facultaüvos titulares, y los de 
establecí.nieiitus municipales de Beneficen
cia, entregarán en el término de 15 dias 
á los Alcaldes de su respectiva localidad 
ios dalos á que alude la preinserta Real 
orden.. 

2.* Reunidos estos datos, loe Alcaldes 
os remitirán á mi autoridad; y si trasoír-
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en su poder, manifestarán las causas de la 

3 1 55fl 

detención. 
T 3 / Los facultativos de Beneficencia 

{jrovincial y municipal de esta corle faci-
ilarán las «presadas noticias á los direc

tores de ios eslaJ^gfmíftDjos donde presten 
"rínioo, procediendo es 

que en el artículo an 
los Alcaldes. 
i o d e l 8 G 2 . - D o q u e 

servicio, en igua 
deüniamo ~ 

rior.se pW.Tie 

de Sesto. 

Sección d$ Gobierno.—Negociado 6.f-
Capturai. 

Los Alcaldes de esla provincia, Inspec
tores de vigilancia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del desertor del p e -
sidipde Barcelona,francisco BatiquéJtoi-
g& natural de Balaguer, provincia de L é 
rida, soltero, pasamanero, cuy a i seflis se 
espiésdu al ttPfflffeOT"circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de este 

n>j | servicio. " !V »-ol v 
i-xtea attadrid i í d e junio de 1862.—Duque 

: S M 9 « >4*Seslo. 

Señas de) sugelo que arriba se espresa. 

•tto Ol»WniUI* afcjtí ¿ WÍC* M< tj< ' . ü ol 1 
i idad,23 anoi, estatura 4 pies, 10 pul

gadas, O, apease pelo y cejas negro, ojos 
pardos, nariz regular;, cara oval, boca r e -

. gu ia r ,barbac la ra . 

• 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 

?e p k | ñ & l e s de, mi autoridad, urocederán 
ím^nusca y captura del soldado desertor 

del regimiento infantería de África, Santos 
Nieto Sacristán, natural de Arayaca, -ol-
teró, cuyas sellas se espresan al final de 
esta circular, debiendo dárseme'conocl-

nífíisnid del resultado de este servicio. 
Madrid 15 de junto de Ibü i ,—Duque 

de Sesto. 

2 í l i s n sis-- tro m m 

* . - r . 1 ? : . | 

c o 1 t; 

~ a . i d 

- r-5í?-"cr : ; j» '* -mmwm "— 

o » * • • • • • . . 2 

-timu 
••o. V-'.'fj 

Señas Jel sugeto que arriba se ejpresa. 

lidad 20 anos, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular,) 
barba clara. 

Negociado 5.°—ftagajei. 

tu Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di* 
otos servicios se publiquen en e l 1 Boleftn 
Oficial; se Inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por1, el 
Alcalde presidente del cantón de Arganda, 
espresivadélos servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cabeza del mismo, en 
el primer trimestre del corriente afto, á 
fin de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso termino de ocho días, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente; previniéndoles que pa
sada que sea dicho término sin haber he
cho reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 30 de mayo de 186¿.—Duque 
de Sesto. 
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ADiiNisiraidíoiíaifrcipAL btf 
BLICA DE n i k o v i N c i i D 

bido^umplimieulo.las layes, , . r t #ame | to j 
1 ^sUoeriores ^ f i o ^ i ^ ^ a a «camina,la* á 

mantener eo las aulori laaesty maeilros el 
interés y.cejo, que rcoi,ima,tan iimpuriaote 
rama del servicio público, la-.juolade 
^VSS&tf&WRfift^J* aWÍU>flrd¡nar¡a 

'que* en el presente año lia de güíaiérJr is-

^ r w ^ ^ l ) ^ ^ R e ^ o n W Q ^ e M i ¡ t e r a r i o . 
en cumplimiento del arl. 141 del. regla-

VA <MftfldÍ%6Udcber fe-
>os Alpaldes y. Juntas locales 
Sja(j^^iqoeSiCQn^eiiiebtes, 

que en el día que b^a jd^re i iUca t se 
ijjtj} eqvsfi^ r c^quvosnpueWos , len-
^ ¿ ^ ^ ó j i W i B W ^ ^ ^ J a ^ tas noticias 

é ûaDJso gea necesario ai mejor üeaeni-«Pfi&Vyf efW Jfe..^ft '"j^¿ U&podd servi-
ííf, a ^ f i f a o ¿as ^iiagiftneaoy ló^naejbs 

(BID. 

Vfi^a de.cajones. 
No habiendo .tenido efecto1 

Imitadores I i s ^ a s t a apuné! 
aja 1.° del conecto de los oaj 
denles del eqvápe {depélvoras^tíé "ai e 
número qu&>se :eita existen de^taarrtrieslG 
eo las Administraciones subalternas á con
tinuación espresada», esta Administración' 
principal ha acordado, con arreglo á lo dis
puesto ken o* r.^en circular dejIMe noviem-¡ 
bre de T S 5 7 ; señalar nueva subasta para 
el día 30 del actual, verificándose el acto 
a la una de la tarde, eo los puntos desig
nados y bajo eUipf o e l y r s . por cada ca-i 
jon,.quedando subsistentes todas las de-., . . M J & p á D l ó ^ 
más condiciones del pliego de subasta pu- pfomoviendo reíorpafis saiudaWeapyfcttop'» 

[visos de 28 de to c A n i l i u m í r f o H M M B M S Í T T ¡ E I Í — 5 

para 

blicado en a\ Diario -dé Avisos de 28 de 
abril y Boletín Oficial de 30 del mismo. 

Lo que se anuncia al publico para su 
intergeVcia,, advirliendo que la clase y 
tamaño de los envases puede consultarse 
examinando otro* iguales que existen ep 
el polvorin de la Hacienda pública, situado 
en la3,a(ueras de la Puerta,de• Toledo.,. 

Madrid 12 de junio do , Wi.r-El 
Administrador principal, José Fernandez 

Nota de lot cajones que se subastan en ca
da Administración -tisbsskenia. 

Número 

Alcalá de Hena re s r r - . . 
Aranjuez. . . . . . 
Arganda . . . . . . 
Buitrago.. c A i ^ y y i f 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Escorial 

Getafi| f f i Mu¿^.. ,/:a. aa WWA > J 6 i 
Návalcarnero 10 
San Martin de Valdeiglesias. . . 
Torrelaguna. . . . . . . 4 5 
Yaldemoro , 41 

Wifií d«>:de janlo de 1 8 0 2 . - E l 
MlSbiffaüopnpHocipil, Hiero. 
~nru& 

to i n d u z c a á la propagación y mejora (le 
la' cnseflíinza. . ... •; .. . 

t o que por acuerdo.de ¿A Jun ta ¿ligo á 
Ji-Mf M W P a C u a ^ m i e j U o . 

rid í 'Se junio Je l'86±.—El Vice-Presi-
denle, Francisco. ídjlian y Caro.—El Se? 
cretario, Lázaro Ralero.—Sr. Alcalde Pre
sidente do la Junta local de primera ense
ñanza du 

PROVINCIA DE MADRID 

AÑO DB 1862. 
: L 1 I 

Itinerario formado en virtud de to prevenido en 
el .articulo, 439 d^^dglamento.ad/nioUAraÜToi 
para la visita ordinar^ dé las Escuelas devínoos 
setos que ha dfi practicar el Inspector do pri
mera enseñanza dé h provincia, durante el c i -

* al tenor del articulo 13s. • 

, t d o m tolbdi 8 0 * ii¡ bl M&>s\ 
Md& eDJiauo^Sa ' 

l « * del .Rincón. 

: # 5 e l a S iena , 
cajtiflo. 

Horcajo. 
H-)bregordo 
Somosterra. 
La AoeveJa. 
Braojos. 
La<8erna-. 
Gascones. * 

Octubre. ¿ a ^ B a r t r a g o . 
- .ídoTuVitlaVteja. 

Navaretfonda. 
•Gargantilla. 
Lozoya. "oru ip 
Pinilla del Valle. 
Alameda del Yalle. 
Oteruelo del Valle. 
Ráscafria. 

'• Canencla. 
Garganta. 
Lozo vuela. 
La Cabrera. 
Vaidemáúco. 

Nayalafuente. ' 

,VCC LUBlUífll fil & , 0 0 ^ 0 * C ,8 >^B0JM . 

"lo^Aíwa^lot se cnean^Wí d e -
. f ctMpütom e toá- i i | ioboa¡ mweso^ejados 

al fallflcimiorttoiiladiclío-seflor^wi que 
deptro de él .^ruñarezoan nn J u g a d o 
á n s a r del derecho de o^ í e^ ré JM^^as i s -
tidos; bajo a|w'rcib¡mitiiito.Ue qu¿ pasado 
ac^¡ j^¡^foy¡d¡ i ) veril¡carlo,o«oím»rdará 
lo proceda y le parará el perjuicio 
que naya lugar. . t i l onsfli 

Madrid 7 de junio de 1862.—Luii 
Hernández.—165. 

8 0 T / i a i l f r f W J Y A 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

¡luí 

.aúir^Úsbia 

íleníMi P^./LJJ1VJI ül. t i l a - < ^yíT. 

TESOBEBIA DE'HACIENDA PUBLICA 0 E LA 

P W V I N C I A PE MADRID. 

da% 
e^^str i to 

, v o « . H u i e u ó r o Y i * 
dencia refre'nd'adar 'del Escribano Je nú-
,merPi •«eñor don B»irn!krdo D i a r 1 ^ Anto-
.ftana^i t)a¿scftalá(lo ol niartefi i ^ i é ^ D f ó -
^ximo mes dejulio, á las doce y me Ka de 
tftUu d^t, ipara celebrar en su audiencia 
junta J Ó acreedores al concurso volunta-
rio hecho por los seQores Jon Juan Bau-

>4tf l%iAnlDina y 'don Fernando Gamet'. ° " 
, v MaóílÚ j a . a e j u i ú e d e 1862.—Ber-

j nardo Diaz Antoüwá .—171 . 
jp bb l^U, ta Jüij^üJaaüitei^iu, ui\já 

a4P(da ̂ riffteraánjiUiocuildel disvito d̂a las 
• Vi,t¡iia*n,.y 8up aitou 

tado año, 

Afoses. Pueblos. 

AÓMlSlSTRACLOX PíllNClPAL DK PROPJEDAÜES . 
DEílECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

» » - a a l j o q 
v iEatA ajiWiolo^bHcatfó en4WB'oJpfisi 
Oficial de la provincia núm. 135dcl mar
res fÓ del actual y núm. 15í) del sábado 
f4 ífei mramo; áe^ oDserTap ;las erratas 

1 * Dice <<,e! di* 22 del corriente mes 
(fe julio» y debe'decir «el ti del próximo 
mes 4eiunk>.» 

2." íín la 7 / suerte de tierra dice 
«58 id. 3 celemines de id.»,y debe decir 
3^dÜ. 5celemines de id.» 

3 / En la 21 suerte de Mariano Sevi-! 
llano dice «180 r s . » y d é b e decir «100 
reales.» 

4." En la 2 . ' llana y 1 . ' tierra de Vi* 
llar del Olmo dice «6 fanegas» y debe 
decir «2 fanegas.» 

Madrid lo de junio de 1862.—Tomás 

Mojados. yj.nfyKiMI ffiJOlftáJl!' 

JUNTA DE INSTRUCCIÓN rÚBLlCA DB LA MtO 
VINCIA DE MADRID. 

Circular.—Número 2 1 . 

.q 8jc L . 
Junio —SanWeDzo . • • 

Escorial de Abajo. 
Coltúéharejo. 
Vill&nueva del ParAíljó. 
Lasvflozas 
Gala^bgar. 
Torriladones. 
Hoyo de Manzanares. 
Collado Villalva. 
Alpedrele; 
Guadarrama. 

. Los Molinos. 
Y 1 iulto —Cercedilla. 

Navá^r rada . 
Becerril. 
Collado Mediano. 
Moralzarzal. 
Boale. : 
Manzádaros el fteaK i > '-
Colínénár Viejo. 
Chozas de la Sierra. 
Miriflbréa dé l a Sierra. 
Guadallx. 
Pedre2aflla. 
fil Molar, 
i'alamanca. 

Agosto -rValde|tíélagos. 
San Aguslin. 
San Sebastian de los Reyes. 
Alcobendas. 
Cabaniüas. 
iwd Ñifla. 

i, \ m m A w ; n \ ¡ 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Patones. 
Betrueco. 
Siete Iglesias. 
Navas, de Builrogo. 
Mangiron. 
Hobledillo de la Jara 

fil dia 14 del próxima mes de julio, 
las doce.de su m .nana,.se oetebrará en , 

no de gandes d imen^es ^ d g ^ o fiscribaao del númeroWla Titrsmá Doctor 
servicio R ^ > ^ ^ - S S S ? i ¿ t - ^ ü Ángel Abad, su ¡ fecha 31 de mayo ÚU 
en la caol.áad de 4 o o ^ «.,.ouy^#ego m 'e,. e 9 í ) ediente incoatfb por 

i* ¿ondisones e ^.J¡.f p

a ^ d o n . Francisco ¿e Lezcano, como curador 
TJicha tesorena todos los días en las ñoras g7ji>nna < í f l | n o m • 
de oOcina,. . - — 
ü |»o q|e anuncia'at-^úolñTo "para 
Conocimitíuto de los que quieran interesarse en el negocio. 

Madrid 11 
Rirero. 

adbooa de los menores don PHft¿--rÜbii 
í n S ^ S 0 lí*f*l****ut y por dona Gre . 

de junio de 1 8 6 2 . - J u a n , 7 ¡ ? 9 u b a s t a una casa, sita en la TiJja do 
UcJés.y 8 .u,calledíamada^elü B a l d a r í a . 
mm* oon el numero 30:'tasada Hiot e l 
maestro de obras de albaflíletia-dOniJsán 
Josó Uaperoeui la icant ídad 'de ' igSS rea-PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

*m T 5 B i 

0 . . , . . . . «uuietiiiio ue ta Jara, 
biendo. la mspeccipn de laa oscuelaftde ^ / t emfr re . . - ,Cervera . 

imera enseñanza el medio único eficaz Puebla de la Müier Muerta P a 
para obtener un conocimiento exacto del 
estado de la instrucción popular, y conae-
gotr su constante mejora en beneOcio de 
todasutas clases, al propio^tie»po , jiqBe r iffe t 

observar si en cada localidad tienen el de-

Berzosa. 
Serrada. 
| ? r W « - . . . . . . . , ; .I.ÜHGJ14 
inuecar. 

Madarcos. 

Juzgado Je primera instanCiíTÜeTifislríto de 
- "Maravillas. § . S-

En virtud providencia del seflor-d^n 
¡Pascasio Fernandez, Juez de primer a ins
tancia del distrito du Maravillas de esta 
corte, refrendada por «1 ̂ CsjrrbaTiO" de 
S. M: | deí número de lá> ü h $ m a | d ^ $ a -
blo de la Lastra, se sacan á pública subas
ta diferentes efectos q u e i e n d r l de mani
fiesto su depositario don Eulogio Chiarlone 
y Gallego, calle de Jacometrezo, número 
43, lleuda, y pafa'sll " r M G H i e ha sefla* 
lado el sábado 21 del corriente, a l a s doce 
del dia, eu la audiencia de dicho señor 
Juez, sita en el piso bajo de la territorial, 
en cuyo acto se .admitirán todas las pos
turas que se hagan,, siempre que no bajen 
pe las dos terceras partes de su tasación, 
a que asciende á 5428 rs . 

- iJJH'JS ftOUKOt 

uzgado de primera iosiancia d'l distrito de la 
* D H Aodien«ia. 

.Id 

Hn virtud de providencia dictada p^r 
el señor drn Gregorio R'ozalem/ Juez.de 
primera Instancia del^ ís i r^p ua ^¿J j ¡ \ j t 
mencia y decapo de los 4 f l > ^ ^ í * f e a M " 
frendada' de l ' Escribano de número don 
Luis Hernández, en los autos de tesía-
ipentarla abinlestato de don Carlos To-
meleo y 'Basanita, promovidos "á instancia 
de don Mariano Calvo y Púreira, como 
marido de doña Luisa Tomolen, hermana 
clel difunto, y por don Gerardo .Malinez 
de Velascoj viudo de doña Antonia To-
o»elen,• ,igualmente hermana, como padre 
y representante legal dé sus menores h i 
jas, doña Rosario v doña Amparo Mur-

j ^ e z de Yelasco y Tomeféií, s é ' m i ) lla
ma y emplaza por término de 30 días, 
que se contarán desde la publicación de 

f hora de las-doce 
de su maf tanayenlaaudieTic ladeS.S M s i 
ta en ei¡,pis« bajo de \& territorial, adVir-
UéOliose que no ee admiran posturas que 
no cjibrauíel p rec iode la tasación; l i l 

Madrid ü de junio d e 1962.—Doctor 
A b a d . - i 6 6 . • ' ^ 

cia del distrito de las Yisliilas de esta cor
le, refrendada del Escribano de nú moro de 
la misma D idor don An^el Abad,au fecha 
2 ^ ü e mayopsóximo pasado)'dictada entes 
autos ejecutivos seguidos pop '^Ion-Pedro 
Martínez con don Francisco Gaslill» J>Po** 
tugal, aoibps^de. esta, vecindad ¿sobre fago 
Üe maravedises, se sacan á pública subas
ta varios m u e b l e s . f y .la propiedad del ú l 
timo, bajo el tipo, en que lian sido tasado*, 
pqr.el perito don'Roque de las Casas ¡en 
9 de dicho mes, 9 sea por la cantidad de 
9Q47 rs. vu.; y para que tenga efecto, se 
ha señalado el dia 2o dol corriente, á las 
doce de su mañana, en la audjepcia de S. S . , 
sita en el piso bajo de la territorial. 

. Madrid 10 de junio de i 8 o 2 . - 1 0 8 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Por el présente y en virlud dé provi
dencia del señor don Ju'ian Martínez Yan-
güas", Juez logado de primera inslaucia del 
distrilo del Prado de esta capital, refren
dada por el Escribano del número de la 
misma don Juan Zozáya, se llama ^ I q ^ a L 
las personas que se crean coa üVecho al 
percibo de cierta canti ^ P r í ^ í ^ W ¿ S ¿ 
ia ; Cajageneral ,y es prouúcu a e l a venta 
de un solar, situado en la calle del Conde-
Duque, con vuelta á la travesía del mismo 

http://acuerdo.de
http://doce.de
http://Juez.de
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nombre, señalado con los números 15 y 
10 nuevos, 5 antiguo, de la manzana 537 , 
para que en el término de 30 dias com
parezcan en el espresado Juzgado, por si 
ó por medio de persona autorizada com
petentemente á usar del derecho de que se 

c h i s p e a n asistidos, cuya venta se verificó por 
policía urbana. 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores, podráu adquirirlos en la e s 
cribanía de dichoZozaya, calle Mayor, nú
mero 121 . 

i í J - Madrid 7 de junio de f 8 6 2 . u 

- t i 
obj 
Sil 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguoa. 

Don Gabriel Gutiérrez, Alcaide constitu
cional Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Valdelaguoa; á cuantos el 
presente vieren hago saber: 

Que por disposición de la Administra
ción principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, el dia 22 del 
presente mes, á las diez de la mañana, 
tendrá lugar en dicha Administración la 
subasta que debe celebrarse para el arrien
do en pública licitación de las fincas p r o 
cedentes de la capellanía de Conejo y de 
don Toribio. Y eu igual dia y la misma 
hora precisamente, ante el Alcalde que 
suscribe, Procurador Síndico y Secretario 
de su Ayuntamiento, se celebrará nuevo 
remate que corresponde para las fincas es
presadas situadas en este término, bajo el 
pliego de condiciones que en dicho acto 
estará de manifiesto. 

I S ¡>. J jp que por medio del presente se hace 
saber de público llamando l i d i a d o r e s . 

Valdelaguoa ü de junio de 1862 .— 
El Alcalde constitucional, Gabriel Gutiér
rez.—Por su mandado, Manuel Martínez. 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Santa María de la Ala-
-U<] meda. 

Con la autorización competente se r e 
matan á las doce del dia 6 del próximo 
julio, en la sala consistorial de esta villa, 
bajo mi presidencia ó quien me sustituya, 
los pastos de la dehesa Cepeda, en esta 
jurisdicción, pertenecientes á los propios 
de Madrid, hasti el 30 de noviembre de 
1865, bajo el pliego de condiciones que 
se halla Ue manifiesto eo esta secretaria, 
uel que serán enterados los que gusten 
interesarse en si arriendo. 

Santa María de la Alameda 8 de junio 
de 1802.—Maximino Soriano. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

- i o o ¿ l e 3 '-'!< EslltlttV A3s\ eb olhiwu ieb fito 
De los partes remitidos en este día 

por lá intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de. consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
3712 
2466 

14180 
124 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
tacas que componen 50.272 

libras de poso. 
547 carneros que hacen 12.230 

libras de peso. 
88 corderos, que hacen 2 .348 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

dia de boy. 
Carne de vaca, de 45 á 52 3,4 r s . a r 

roba, y de 18 á 20 cuartos l ibra. 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, á 17 cuarios libra. 
Ídem de ternera, de 76 á 96 rs . arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 90 á 92 rs . arroba, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de H O á 116 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos Hura. 

ooifeim tab fiiesva")] el c 

Aceite, de 64 á 6 8 reales arroba, y " d e 2 0 
á 22 cuartos l ibra. 

Vino, <ie ,34 á 42 rs . arroba, y de 12 ¿ 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarto*. 
Garbanzos de 30 á 42 rs. arroba, y (kj 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 30 rs . arroba, r de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y do 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, v dt 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 66 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos l ibra. . , 
Patatas, de 7 á 8 re. arroba, y de 3 á 

4 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 20 re. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 2391 (anegas. 
Quedan por vender. 1035 id. | . 

Precio máximo . . . 58 
ídem imnimío. . 40 
Ídem medio . . . . 51 ,75 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de junio de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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BOLSA DE MADRID. 

Coliíacwn del 14 Je junio de 1S62 á 
leu tres de la lardé. 

fioi'iL«6l Ur -ib tólicq bmkhbI eob nú o! 

.rt tól-c ñ 'iimsiau oup r 
FONDOS PÚBLICOS. 

Ti lulos del 3 por 100 consolidado, 
do publicado, 50-85 c.¡ 50-90 fio cor. 
vol. 

ídem diferido, publicado, 41-60 y 5o; 
á plazo, 44 -50 , 55 y 60 c. fin cor. vol . 

Deuda amortizaba de segunda otás¿, 
publicado 16-10. 

ídem del personal, no publicado, 19 -
55 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
! . • de abril de 1850, de á 4000 reales, 
^ ñor íOO anual, id. , 95-25 d. 

ídem d e a 2 0 0 0 re., id. , 93*75. 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 rs . , id., 94 -25 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 99 -50 . 
ídem de l . ° d e julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. , 9 7 - 5 0 . 

jmofe n u « l . 

Ídem de obras públicas de 1.° de julio 
de 1858, publicado, 9 8 . 

ídem del canal de Isabel 11, do á 
1000 r s . , 8 p o r KK) anual, no publicado, 
109 70 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 94 p . 

Acciones del Banco de España, ídem, 
2 i 5 d . 

Acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 2 0 1 5 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem 1000 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con Interés de 
6 por 100, reembolsabas por sorteos, á 
137 1,4 por 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía det ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , f425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Keus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajaz, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*60. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

Vlazas del \ieino. 

Santander. . . 
Santiago. 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria. . . . . . . . . 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . 
Vailadolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

1¡2 

3,4 
3|4 d. 

par d. 
par. 
par . 
5,8 p . 
1,4 d. 

i) 
» 
M 

- » 
W 
» 
» 

» 

» 

no 
inil 
l!T[ 

B O L S A DE P A U I S . 

ou si 

Junio 15 de 1862 . 

Fondos franceses. 

Albacete 
Alicante.. . i.*.*1' 
Almería. . . .,„$T(¡ 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . . 
Bilbao.. . . . . 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. 
Ciudad-Real.. . , 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara.. . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málaga . , 
Murcia. 
Orense. . , , 

Daño. 

d. 

d. 

1 

Oviedo 
Patencia 
P a m p l o n a . . . . . 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . .! 
San Sebastian. , .1 

I .esvt'H oí 

par. 
par. 
par . 
par. 
1,8. 
par p . 
5,8 p . 
par. 

7 ,8%. 
» 

1,2 

8|*i uT 

5,8 
par p . 

* 
5,8 
5,8 
ol&ücO 

» H 

3 4 4 U. 
par d. 
5,4 p. 
1,4 d. 
1,2 
par . 
l p . 
5,4 p . 
par. 

Beneficio. 

i-iiji-isnij 
i) 

5 por 100. 
4 1,2 por 100. 

68 ,55 
97 ,05 

Kspañelea. 

3 por iOOesterlor. . 
ídem diferida. . . 
Consolidados. . . 

54 1,2 
44 
9 1 3 , 4 á 7 | 8 

PARTE NO OFICIAL. 

1 

» 
1,2 

B 

)) 
B 
» 
B 
» 
B 

11 
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ANUNCIOS. 

BüílNA FE EN FOMBÜENA. 

Sociedad especial ra. 

___iie.reqii¡ere por p r i m e n vez, con arre
glo al art . 2 i de la ley de Sociedades mi
neras, para que hagan efectivo el p3go de 
los dividendos q u e adeudan, al señor T e 
sorero de lá S/ciedad. don Vicente B a r a n 
da, que vive calle de Hortaleza, n ú m . 1, 
quarto tienda, los seüores que á continua
ción se espresan: 

Don Manuel López, por las acciones 
números 61, 63, 71 , 72, 403 y 404, 480 
reales. 

. ° ° n ¡kfluro Vera Arteaga, noria acción 
numero 22, dividendos 102,0ló§;5o4 TiQ? 
o20 reales. ' w * J r i v « ' » 

ÍS! í ? ! Í ^ r t ° r t e K a v Por las accio-

deú-
e ionio de 1862. —Por 

üuX 
ama 

L A P R O B I D A D 
CAJA UNIVERSA! DE AHORROS Y OPERACIONES ÍERCASIUia 

isib oiiIO l9b icll 

n.ü6'-')(lí"! tn 1¡í»b 

obtioM 

corresponda por repartimiento a proraia ue\ » i yuij*» — 2———— 

"""Salación de .o ka .os ¡oteresea «1 capiu. Por • ¡ ^ » ¡ ¡ » 

No se corre .riesgo Í ^ ^ J ^ ^ ^ ^ S t o t ^ U suma serán 
Se admiten imposiciones desde 2 0 r s . nasia ^-^yJ , J ™ m 

objeto de un contrato particular entre el imponente y el director. 
Se llevan cuentas con interés. 

de 
Dirección general y oficinas, calle de Espox y Mina, núm. l . - H o r a s de despacho, 
diea á cuatro, los dias no festivos.—172. "«pauío, 

Ewtor 0 . J . A. G a r c í a . - / ^ , del müito, CarreradeSan (Jerónimo, 50, foy'o.—MAÜHID; mt< 
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